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: DENOMINADA 
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En esta ciudad de San Francisco de Quito. capital de la 

a República del Ecuador, hov día WVIERNESACINCO DE FEBRERO DE 
e :  Prcfrm 

” DOS MIL DIEZ. ante mí. doctor LIDER  MORETA GAVILANES. 

  

AA A A AXXÓN AÑ 
- 

NOTARIO” PUBLICO CUARTO, ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por 
E 

 



disposición del Consejo Nacional de la Judicatura mediante" 

acción de personal número cuatrocientos treinta y «siete 

guión DP quión DDP, de veinte y cinco de febrero del año 

        

  

dos mil ocho. comparecen a la celebración 1 presente 

contrato los señores ias Cueva Bolivar Eduardo», 
a 

casado; 
a « coca AA AT A 

Caiza Evron Erfhesto, casados (2 Caiza Bajza Oswaldo ' 

A E OR CRTR - 
Fabián, casado; E Luis Iván, Neasado; 
¿our RA AE = le 

z Carrera José: 

   

  

    

     

  

A A   

  

f£) Caízalui? Lalza "Anibals _ asado; 
A AA ni bra 

   s 
a 

Caiza Galo! Caco: casados ' 
AA A 
A 

Enrique,sol rofDrollaguazo 
A a 2 CA A A 

tt = 

(Hcollaguazo Canchigag Miriam Magdalena, cesgdarVbalarza Caiza 

        

AN TN RADA a MAREO A e e ri e —-. 

: Segundo Jaime, ¿casados O) rnaquizaw Pilicita Luís Eduardo » 
AA A A Xi" A - A AIN NN A o A TABS LE te aa :       

  

a 

SN solteropd lamatumbi" Chuquimarca Segundo Ama E, Essado; 
cr ie - pr 2 Bo        ES ee -- ES erro o. 

y) Montaguano Guamán Franklin Geovanny , Casado e montágueno 
- dd 

  

AA AA A AA e AA A     

" Montagdano Manuel Rosalino, ' casadoy horena Felicita Luís.. 
    

  

AS AAA 

Anibal, casado Pachatama PFilaguano Segundo Jorge, casados 
azar o o E a A 

mo, 

ú Farchacama Pilaguano José Pedro, casadog'* Pilicita Asimbaya 
E 2 AR RA Ema RA . $ 

o a Jorge - Gonzalo y casados JPilicita Pachacaña Juan Carlos, 
$. - Ri CATA coda e” A A . iz 

casado; Quezada Guáman” Manuel Arturo» casado: Divera 
AR   =P 

, . 

Quezada Wilmer Giovanny, casado rigse Sopalo José Luis, 
AA   rra, A   

  

5 : OS 

i casados ee Siza Asimbaya Washington Fernando, solteros 
o : : a a A E AA 

¿E Másquez Huisha' Héctor “Eduardo, 'casadar ásquez Veloz Luis, 
pa A A A 

casádo; todos por sus propios derechos .- Los comparecientes 

    

o -« . - 

  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; 
TE A AA AA — ee   

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados y residentes cen esta ciudad y cantón Quito, 
A AA. AA ES A   

  

provincia de Fichincha, a quienes de conocer doy fe, y me 
  

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta que 

me entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente 
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“o. Die ematumbi Chuquimarca 

  

   

     

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

contiruación es el siguiente ENDE: NOTARIO: Lo, 

registro de Escrituras Públicas su Cara. Ssirnvase acer 

constar ina de Constitución de Combiñia SOCIEDAD ANONIMA, 

  

al tenor de la Ni
 

ut
 siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Combarecen al otorgamiento de la oresen 

Escritura de Constitución de una Compañia Sociedad Anónima. 

los ccnore Varias Cueva Bolivar Eduardo, casados Parmachi 

Caiza Byron Ernesto, casade S Caiza Caiza ODewaldo Fabián. 

casado Wei za Quillupangui Luís Iván, casad OS añizalulza 

z 

Caiza Anibal, casado NkyCruz Carrera dosé Enrique.soltero: 

lollaguazo Cesiza Gal D alo Marino, casado; Collaguazo Canchia 
e 

MHiriam Magda lena, casada balarza LCaiza : arze iza Segundo  daime, 
SS 
> 

casado: Ahinacuiza Pilicita Luís Ed vardaoa soltero: 

Segunda Amable, casado Dnontaguano 

  

. Guamán Franklin Geovanny, Ca mo rentar Montaguano 

Manuel  Rosalino. casad LD oreno Felicit Luis Anibal 

sado" LFachacama Pilagua Sequnda Jorge, casados 

a " o. a . á rr 
(Drachacama Filacuano dozea Fedro. cazado UY) Filicita 

Asimbavya Jorge Sonzalo, casado  Deiticita Fachacama 

Juan Carloaz, IS Suemán  Mantiel 

" casado Dkivera Quezada Hilmer Giovanny.  Ccasad 

. , E , a 

. Sopalo Jdosé Luis. casado hizo Asimbava; Washina ton 

: E 4? 1J4 -x : - Fernando , soltera; PASO Huisha Héctor Eduardo. 

r E os E pasquez Veloz Luis, casado.” Los 

- comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, hábiles 

  
para contratar Y obligarse, domiciliados en la 

Farroquia de flóag, Cantón Mejía, Erovincia de 

Pichincha... 7 Sp Hora su voluntad de fundar la 
e



  

presente ComodKia.- -=!? CLAUSULA: * “SEGUNDA: ESTATUTO.- 

ompat— 

o 

     

ARTICULO AN PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañía se 

denominará A cónparisa DE * " TRANSPORTE “SDE CARGA” LIVIANA! 
  

      
   

  

rn o 

ALEMANIA 2006 —S.A..:- * La "misma" que ” regirá por 

leyes ecuatorianas, “ldsS* presentes.: statutos ' y 

mente . la. Ley: de ' Compañías.- “ARTICULO 

  

  POINT mA nl O =i A 
SEGUNDO: Po HA _abjeto” social 'de”” la 

no 
A AA ds ARA AN A dj TA es A 
Compañía es: U La prestación - der los servicios de 

transporte de "carga liviana, ¿dentro de la Parroquia de 

  

Pe lin o pa A AAA nm a mi LT in A VA A 

Alósq,, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, con 

: : E o. , . e 2... . 
sujeción a ''las autorizaciones x que para' el efecto 

a 

   

  

reciba de los competeñtes orgáni mos de Tránsito y 

Trasporte ' Terrestre:! Nacional, Dóst—: La Importación, EA : — 

comercialización. representación, comisión, compraventa, 

arrendamiento, permutas” consighación y alquiler de 

7 tipo de:  dutomotóres Y '“ maquinaria pesada.- 

Cinco.- Podrá comprar, vender, importa 

  

Tres y Comprar, + vender 7 * "predios e instalaciones 

necesarias | para el desarrollo de' su actividad. / 
e ai e Tr + tre o ro, . e 

Cuatro.-. Podrá prestar «servicios: de mecánica y 
A 

mantenimiento, ' . pudiendo comprar 0 vender . todas las 

    

   

  

herramientas y máquinaria para indar este servicio.- 

exportar todos los 

Establecer    

    

repuestos y accesorios de vehículos. Seis.- 

  

   

  

estaciones de servicio de venta combustibles para 

automotores, para todos: tipos de” trañispoktes, lubricadoras, 

lavadoras, y otros afines ' al objeth social, con 

autorización de los organismos ' competentes.—*Siete.- Podrá 

comprar. : vender, . “distribuir, ''brodúctos' petroleros, Como .



o ] cincuent. 
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NOTARIA también sus derivados. Ucho.- Podrá construir estrÁ 
CUARTA“ 7. . HET 

NOyetálicas. galpones tanques para el  almacenam 

   

   
tá pnsporte de combustibles Y brindar su  asesoradmiento. 

a — 

_Nuevái- Fodrá realizar con otras empresas. Conftifatos. de 

O Participeción O- Consopdies,- con 

personas naturales o jurídicas. macionales O extranjeras, - - Ñ 

Ca públicas O privadas para la realización de una actividad 

e determinada. Diez y Fodrá ——'adauirir acciones. 

participaciones (0 derechos een empresas existentes 0 

intervenir en la Constitución de nuevas Compañias, de 

  

      

  

idéntico obieto social. rá actuar coma mandante 0 

nn mandataria de personas naturales juridicas a través de su 

representante legal. Realizar enlaeneral toda clase de 

negocios permitidos par la Ley. ARTICULO TERCERO. 
  

“e 

DURACIóN¿- El plazo de duración de la Compañía es de 

A años. contados a partir de la fecha de 
  

   
Z  inscripció en el Registra Mercantil, el plazo podrá 

ampliarlo 0 educirlón la Junta General de accionistas. 
  

    

    
ARTICULO CUARTO; — DOMINILIO.- La Compañía tendrá coma 
ILEANA 

domicilio La Farroquia de 
ma A 

rn 

de Pichincha. ARTICULO QUINTO: NDEL CAPITAD.- La Compañia 

¿daGe Cantón Mejia, Provincia 
ALA A 

A o 
  pa 

  e 

 fendrá un capital autorizado de: UN MIL  SEICIENTOS UCHENTA 
.. ¿5 II - A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA « el capital 
a E == 

  

  

y 

suscri ¿to en este acto constitutivo es de  —OCHOCIENTOS 
A 

  

ee ...- A o - .o- . . . ZO Tot mt 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMERICA 
dl Vr AT 

divididas en  OÉHOCIENTAS  —CUARENTA acciones crdinaria Y 
E tz, LIA A A A A RR A 

nominativas de UN dólar cada Lima. "pagades el cien por . CAC ! A a - o A A 

  

  

s ciento de confadrmidad con el siquiente detaller ——————————-



     
  

    

    
  

  

   

     

   

    

   

    

   

  

Epa 

pa 

lo 0.7 . A : : 

E * ¡ACCIONISTAS +20 1007 CAPITAL: > TAL Ne DE” E 
e A mo 07 SUSCRITO + PAGADO' - ACCIÓNES: po 

OS Arias Cueva Bolivar Ediardo, uN SS 30,00 3000 . 3 A 
Y Almachj Caiza Byron. Empsto, : Sa; 00 - 30, 00 Ez o 

4 Caiza Cajza Oswaldo Fabián, 30/00. 3000 20 
NOA Caiza: Quillapangui. Luás Fván, 30,00 - 730,00. 0.0300 

5 Caizalviza Caiza Anibal; << 30,00 . 30,00. *). 30: 
o Cruz Carrera: José Eárique; 03000. 30.00 BO 
Ml Collaguazo-Caiza Galo Marino, 5 3000 ODO CB 
A o “SCollaguazo Canthig Miriáón Magdalena, . 520,00, 30,00 ao Us 
S Galarza Caiza Segurido Táime, ST E 

. : Iñaquiza Pilicita Luís Edogrdo, | 55 30,00 + 3000. BO 
0 s Llamatumbi Chuiquimarca Segundo Amabley,30,00 30,00 0 

: , Montaguano Guaman Frañidin- Geovanny, 30D > BOO BO 
o - Monfaguáno Montaguaño Mansel Rosalino, «30, 00... - “30,00: to 300 o 
o “Moreno felicita Luís Anibal, 000. 30.00) 

Pachácamia Pilaguáno Segundo Joige, — “30:00 2 30,00. .* 

         

  

   

  

   

x= Pachácana Pilagnano José Pedro, 
S Pilicita Asimbaya Jorge Gonzalo, 

ua LS Pilicita Pachamama Juan Carlos, >. 

  

¿30,00 
A. 30,00 

150,00 
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—títdlos que certitiad en: 

A . 

El ¿capital len nigerario Mg sido depositado. en cuña. cuenta: 

. 

OS 

“de la. Ley de' Compañias; >, 

documento; bancario ; 

 Se- emitirá, 

    MEA 

    
¿Presidente 

pario: e. A A 

La Compañ 

Sade por. el 

e LIBROS.- 

Y Gerente 
e e de per o? rumbas 

ia 11evará jun “libro, de * acciones, 

.- 

Bshetal. ARTICULO. 

SS Quezada Guaman Mannel Arturo, * - 30, 00 
E Rivera Qiiezada Wilmér Gióvanay, - 30,00 

PR Tigse Sopalo José Luis, . OA - 30,00: .. 
+ Siza Asigbaya Washington Fernado, > 30,00. 30.00. CH z 

o . Vásquez Eivisha Héctor Edivardo, O "S 30,007 BQ00 30 di 
a Vásquez. Veloz Lmás, * ES EE A .. 30 ens 

— TOTAL Na Ce NT 00. an E ni 

teo ie 

la proniedád. de las acciones de AS: 

seran * 

a 

e
 

M
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y Y accionistas, en él se inscribirá 

. 
certificados nominativos, así como las sferencias Y 

modificaciones al - derecho sobre las 25. “ARTECULO 

OCTAYO: NEGOCIACIONES DE LAS ACCIONES.” El derecho -de 

ro tienen limitación,  no'obstánte los 
         

    

negociar las. accioné 

accionistas prohiben Xconstituir' "gravámenes sobre las 

acciones. ARTíCULO NOVENÓy ADMINISTRACION DE LA COMPARSA. 
  

So e 
«La compañia estara gobernada por la  dunta General y 
A TA A 

admi istrada por > Dirdbgorio, el Presidente Y el Gerente 

a 

  

Mr AA 

  

   

  

Senergl, de acuerdo con preceptos que constan a 

  

continuación. —CLAUSULA TERCERA. ARTICULO DECIMO: JUNTA 

GENERAL DE ACCTANISTAS.- La Junta General de Accionistas de 
  

   
la Compañia legalmsgte convocada y reunida, es el órgano 

supremo de la sociedad ARTICULO DECIMO, PRIMERO: CLASES DE 
  

JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generale de Accionistas son 

ordinarias y extraordinarias, Se reunirán en el domicilio 

«principal de “Ta Compañia, salvo lo displesto en el Artículo 
S 

tres de la Ley “de Compañias. En caso 
     

   

doscientos ochenta 
  

contrario serán nulas” ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTA 
  

ORDINARIA. La Junta General Ordinaria se reunirá Una vez 
mm 

al año, por lo menos dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, 
a 

  

   

  

   

  

- para concer, considerar «y resolver loa concerniente sobre 

balances, estados financieras e informe de los 

administradores y. del Comisario, acerca del negocio social; 

“resolver sobrella distribución de beneficios y cualquier 
» . . . . a 

-Gtro asunto puntualizado en el orden “del día, según la 

convocatoria. “ ARTCULO DECIMO TERCERO: JUNTA 
  

EXTRADRDIMARIA .-— La dunta Extraordinaria de Accionistas se 

 



       

   

     

  

    
    

  

accionistas que:       los 
    

represente: 
A 

  

       

    

  

1 ¿veinte y cinco por. cíento: del Espital | 
. . . z ss e dd iS ns A E menicaa 

ó 
par o 

       

pp nn A” majal. 
   

eo ma 

social, para gnacer E» ¿clusivamente 105 puntos” señsládos en BEE      
    A

 

  

md epi : 1 

la convocatoriá A DORTICULO DECIMO. Cuegrd CoNvECATARies 

dunta, . ¡Sengral, . ¿SRA : ordinaria La ktraordinaria. 

  

. . . . 4 o   
Ma A A cb re 

  

A «q. a E a a - 3      

   

  

Ar rrid 

  

, Sonvecada por eL. Berente Sen ral». “por: 18 Prendas, en “Ana He: A 

circulación cen... el: domicitib:. 
cd, Ent do 2 - La PA Me eq o alo 

los Periódicos: de. mayor 
ms ha api mine mi.   

práheipar de Ya Compañía, condocho ' días. des Poticipación: E 
o Er 

e : i * 
lo menos al fijado” para Su reunión y por los. "demás 'medios” 

  

ox 

         

  

pr + Ir e ro o dt a A A aia 

previstos 'en dos esta tutos, sin perjuicio de. la estableciga; y 
Di Fosa A Ch e A O o =p 

Lo . Po. SE 

en el Artículo dóscientos trece de- la. Ley. de: Compañtas, [5 ed 
o .. , o P t o . . . . y . 0. = 

. debiéndose «señalar Lugar a, dia, hora. y 81 objeto. de la 
A a , Ñ o 

a Lom z z as . Ñ e ; ; ; , A reunión, Pas resoluciones sobre asuntos. 'no expresados. er. la. 

convocatoria nulas” El. Quárim, -Brocpders + 
  . el . “e 

culo doscientos treinitá: y: ¡siete dé: La: 
o o A oe ES AAA ia Pra Dd A 

ay SS ARTÍCULO DECIMO QUINTO: y JUNTAS. 3. 

¿ YNIY VERBALES .= .Si; am, cualquier. lugar der Ecuadop;. estuviere 
, 

, Presente o représentado: la totalidad. del' capital. pagado de: 
E- 

da ¿Compañías pddrá instalarse. en Junta «General ¿sin ed 

siempre. y cuando: ei acta. 

  

qn 

SEXTO e PEPRESENTACION.- La     
    

    
poe. e 

¿accionistas «pueden 

delegar” Su representación para | las Zuntd Cta a   o 

_carta- -poder dirigida al presidente . “para E otasión:     

  

+ 

Cm 

3aediante: escritura - pública. ARTICULO: send. SEPTIMO; 

+ E
E
 

p
e
 

e
 

3 Y 

  

  

  

z o 

Go VOTOS; -. Por cada ¡acción pagada de Un, Dólar; ' su Aropietário 
o E: : o Tr £ 7 

tiene. derecho, Xx un. -Yata. Las resoluciones de: la duntars! 
1 . _, de a A cr pin? o . 0] 

7 --General se: tomarán | médiánte mayoria absolutá:del capital a 

* z Y 

1 y >  
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- . + NOTARlAcuscrito y pagado, es decir con la mitad más uno) las 
«CARTAS pu mo A 

resoluciones adoptadas obligan a todos los accio 

      

    

   

  

   

stas. 

    

   
As dejando a salwo el derecho de oposición previsto enla Ley 

. de Compañias. ICULO DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES] DE LA 

JUNTA GENERAL .- A la Junta GSeneral de “Acdionistas 

Po, válidamente constituida, a más de las  atribBimciones 

determinadas en la Ley, le corresponde les siguientes a. 

Designar al Presidentes, al Gerente General y Comisarios 
Ps A > -.— Ak e e   

removerlos Y fijar sus retribuciones, nombrar el 
A A e A A A A A A A A 

A Directorio. analizar los balances, «anexos y los informes 
o OS 

  

   

  

ages anualmente el Gerente General y el Comisario 

ES " xy resolyer acerca de la distribución de los beneficios 

Nciates: birácordar las modificaciones alicontrato social; 

el presente Estatuto: dioDictar los 

    
    
   

   

la sociedad¿ es. Resolver sobrekla ES transformación. 

Comh hañía Y fijar EN disolución y liquidación de Ma 

procedimientos para la liquidación: >f.-Resolver sobre el 

A 
c aumento O disminución del capital social G.cÁcordar el 

a 

establecimiento de sucursales oO agencias de la Compañía; 

  

o DA A 

e 

re Presidente Y Gerente General el 

mr, “otorgamiento d oderes y resolver cualquier asunto puesto 

a su consiceració por el Presidente O Gerente General. 

o ARTICULO DECIMO NON deny DEL PRESIDENTE, DEL SECRETARIO Y 
ma e o ad   

DE LAS ACTAS.- Lá Junta General será presidida por el 

A Fresidente de la Compañia quien en caso de ausencia O falta 

temporal será reemplazado Bor el Gerente General o cor un 
A > do A A REA 

“yocal principal. Actuará como Secretario de la Junta el



        
   
     

  

¿ E A 
ji EA Coq 

t: E : : 
e e. 

Pa 
my Gerente Generali * auien en Laso de ausencia será reemplazado. 
grito do. l A: 
KE 4 

Pas . 4 Por uno. AB Hot. Las Áctas de las Juntas" Generales ; ¡serán 
1% EN ”, " : " : 

ES BO ” - " . a 
Z pd “asentadas' E? ñumetadas en el. libro que de-1levará: para el”... 

.efectón. estarán ¡suscritas ' :por el Presidente y el: Segretário 
     

   

   

E 

Sta Y. se ¡sujétarán a do establecido en lá Ley” de 
E 

P
T
A
S
 

     

   

2 AgLICULO, IGESIMOS.. DEL... : DIRECTORIO. > NN al 
A m

E
 

     
de o A : . . 

NN Directorio”, está. contormado por el Presidente y. cuatro " 
e yo ter + a o . , E porn pa ERE a NENA AI att os z 

  

cvócales:: accionistas: de- la Compañía y. “estos: Con> Voz y motas 0 
: suo a e hor ma e pr OS A - rneditaa, A MA A e 

5 - oo . 

“actuará” como. isécretario del, 6rganismo el” ' Barente''Beneral, 

“con oz "> informativa. El: Directorio se ¿feunirá: 
v 

:o erdinariamente' uta sola vées-al mes -. y bxtraordinariamente 07 

A das veses! tque -Seán “hecesarias, en ambús' cssos: previa... 

" que será realizada. por el. Presidente," 
, . ” o : . 

  

      

      

   

FU
 

e
 

Y 
A
 

A
 

EN o - ariscipación por “lo menos, el. quórum para “Las “sesignes EN 

  

  

* : 
A á po 

bos E directorio lo harán tres de sus miembros. Y: Las: riebgtuciónés. 
o 

e a ti ula Cde in al " 

; serán, tomadas” 'núr . el voto: favorable de. la _Mmayóriz: 
ES Am ee a met o A A ti ct. ES _. CTI Po. ros »* 40 es “*. : 

Gr miembros presentes. SN Son atribuciones! der Directóribidá). 
0 A Ao ETT A 0 

Qe NS : ro: A 

¡Conoéér” Y, resdlvér sóbre las. propuestas. de. trabajo” Y sus” 
+ Po. * 

cotizaciones: “que! Le ¡séan 
   

   

o retidas par..el Serente Beneraly:' 
    

    
* 

   
A 

b) Autorizar” TA adquiste nes y enajeñaciónes : - cuanta:    

      

Ys 
la + 

eS sobrepasen-' dél: mónte . a forizadoX e) Y; -MÁS, atribuciones eS 

: gue la Lay le- cóntede.. Dn >ARTICULO YIGESIMO PRIMEROS *- DEL” 
te A : 

PRESIDENTE. -. El Presidente en ombrado por la “Junta: Goñéras 
, . : 

  

  

   

   

- de Cionistas para cun: 

atribucion Ss. “son las Siguientes: 5 l Presidir las Juntas 
z * a. a 

no. 
» 

Generales E 

  

b:; Autorizar con su firma: 1os “contratas” des 
A te e o 

2 enajenación dé: bienes, inmuebles o en “168 que se: constituyan”: 
z 

- : . Co 
.a : . 

+ - 36 , 
- » : , 

a Y- 
* * > . . 

! . 

: , 
5 - 

- : : 

? . 1 - *
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: Lev, el Estatuto 

z - . 

suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos 

o de las. acciongss Todas las demás atribuciones que le 
o e N - 

o confieren 1 Ley de - Compañias Y las resoluciones: de- la 
- 

A Jutta Gerearal. En caso de ausencia temporal del presidente 

  

          

  

  

e oo la sustituir en sus funciones el Gerente beneral. Si la 
: : cr a ss rm e A AI A e RA ATI Po 

  

  

o“ gusencia fuere ¿finitiva. La Junta General nombrará un 

nuevo Presidente. ARTICULO VIGESIMNO SEGUNDO: DEL. GERENTE 

O GENERAL. Habrá un Gerente General gue será nombrado por 
  

  

la Junta General para un período ae DoS años pudiendo ser 
Mr      

je
 

  

La >. cc acrci ista ono de la Ca Sus deberes Y atribuciones 
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“confieren la! Ley: Y el estatuto. ARTÍCULO VIGESIMO. TERCERO: 

¿DE LA. SUBROGACIÓN. DEL GERENTE. GENERAL; En icaso de 
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na MAA = e 4 e ri Pr coma 06 am ra A e a nd. 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL | 110290014 

  

RESOLUCIÓN No. 042 -DIR-2009-CNTTTSV 

  

   

    

ACEPTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONSTITUCIÓN JURÍDICA DY'I/A 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “ALEMANIA 2006”. 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITOA SEGUR/DAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

, Que, mediante ingreso No.012976, de fecha 27 de Marzo del 2008, si señor Juan Parlos Pilicita, 
representante provisional de la Compañía de Transporte de Carga Liviana!len' formación 
"ALEMANIA 2006”, interpone Recurso de Reposición en cafítra de la Resolución No, 067- 
CJ-017-2007-CNTTT, de 24 de octubre del 2007; Recurso que es calificado como claro y 
completo mediante providencia de 29 de Mayo delw2008 poniéndose dar el trámite 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el "Art. 174 del Estatuto de Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 

   

    

Que, el Informe de la Dirección Técnica de este Organismo, signado con No. 242-DT-TH-2008- 
CNTTTSV, de fecha 30 de julio del 2008, emite informe técnico favorable previo a la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Liviana "ALEMANIA 2006”; 

Que, el Informe No. 008-DAJ-2009-CNTTT, preparado por la Asesoría Jurídica de este Organismo, 
en relación al Recurso de Reposición planteado por el representante de la Compañía de 
Transporte de Carga Liviana "ALEMANIA 2006”, recomienda al Directorio de este ente 
superior aceptar el Recurso de Reposición propuesto por el recurrente; 

Que, el Art. 20, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, entre las 
funciones y atribuciones del Directorio de la CNTTTSV contempla: 

2) “Regular y controlar las actividades del transporte terrestre, tránsito y 
a - seguridad vial”. 

* 11) “Conocer y resolver en segunda y definitiva instancia las reolions emitidas 
Cs por el Director Ejecutivo, por los Directorios de las Comisionés Provinciales, que 
A - sean impugnadas de acuerdo con el procedimiento establecido en el 

y Reglamento a esta Ley”. 

23) "En general, realizar todo acto que sea necesario para el mejor cumplimiento 

de los objetivos y fines de esta Ley”; y, 

  

    

  

   

     
   

    

   
     

    

Que, el Art. 21 de la Ley Orgánica en mención preceptúa que, el Directorio de la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, emitirá sus pronunciamiento: 
mediante resoluciones motivadas, las mismas que serán publicadas en el Registro Oficial, 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, por unanimidad, 

RESUELVE;- 

1. Aceptar el Recurso de Reposición La por el señor Juan 

representante provisional de la Compañía de Transporte de Carga Livian 

2006", domiciliada en la Parroquia Aloag, Provincia de Pichincha: , dejando. sil 
administrativo contenido en la Resolución No. 067-CJ-017- 2007-CNTTT, de 
del 2007, dictada en ese entonces por el Directorio del Consejo: Nacional 

A Transporte Terrestres, y en consecuencia, conceder informe favorable. para [2 
jurídica a favor de la compañía recurente. . 

0 A ¿2 E 

7 Resolución No. 042-DIR- 2009-CNTTTA lag 

    

   
Juan León Mera N26-39 y Santa Maria - . Z 

Telefcnos: [593-2] 25 25 816 / 22 24 999 e Quito L 
Guito - Ecuador + y. 
WwW.cnttttgov.ec 
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; COMISIÓN NACIONAL: o » 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL     > qu 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía O 
beneficiada con esta resolución, en consecuencia, no implica autorización para operar : a E 

  

" dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá, solicitar el correspondiente a 
, Permiso de "Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y : pa 

o Seguridad Vial. » 

3. Una'vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 'a las-disposiciones .. : '. ¿% 
o de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y a las resoluciones eN 

: que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte Terresffe, Tránsito y ' o ca 
; . Seguridad Vial, y más autoridades que sean del caso. Cs 

: he . eS 

4. Comunicár con esta resolución a los peticionarios. y autoridades competentes, par su E 
ejecución registro y control. Zo” 

. . o o ns pia 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los dietiséis días del mes de o, 
septiembre. del dos mil nueve, en la Sala de Sesiones de la Comisión: Nacional del Transporte . ES 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ES 
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Y SEGURIDAD VIAL. 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria Quo, q l 
Telefonos: (593-2] 25 25 815 / 2224889  ., 
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| 110292015 
BANCO DEL PICHINCHA CA. 

[e
] CERTIFICADO RE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Machachi N, DE FEBRERO DEL 20104; 

  

Mediante comprobante No. 37946447 , el (la) Sr. PILICITA PACHACAMALJUAN CARLOS 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 840.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPANIA DE TRANSPORTE DE caroy/rmana ALEMANIA 2006 S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

- [BOLIVAR EDUARDO ARIAS CUEVA / US.$. 

BYRON ERNESTO ALMACHI CAIZA LL US.S. 

OSWALDO FABIAN CAIZA CAIZA fo > US.$. 

LUIS IVAN CAIZA QUILLUPANGUI Y US.S. 

ANIBAL CAIZALUISA CAIZA [ US.S. 

JOSE ENRIQUE CRUZ CARRERA í US.$. 

GALO MARINO COLLAGUAZO CAIZA L US.S. 

e MIRIAM MAGDALENA COLLAGUAZO CANCHIG 4. US.$. 

SEGUNDO JAIME GALARZA CAIZA Y” US.S. 

: LUIS EDUARDO INAQUIZA PILICITA Y US.$. 

SEGUNDO AMABLE LLAMATUMBI CHUQUIMARCA/. US.$. 

FRANKLIN GEOVANNY MONTAGUANO GUAMAN — ” US$. 

MANUEL ROSALINO MONTAGUANO MONTAGUAN/ US.S. 

LUIS ANIBAL MORENO FELICITA / US$. 

SEGUNDO JORGE PACHACAMA PILAGUANO y) US.S. 

JOSE PEDRO PACHACAMA PILAGUANO € US.$. 

JORGE GONZALO PILICITA ASIMBAYA _/, US.$. 

JUAN CARLOS PILICITA PACHACAMA Y US.$. 

MANUEL ARTURO QUEZADA GUAMAN_/ US$. 

WILMER GIOVANNY RIVERA QUEZADA / US.S. 

JOSE LUIS TIGSE SOPALO [o US$. 

WASHINGTON FERNANDO SIZA ASIMBAYA US.$. 

ÍHECTOR EDUARDO VASQUEZ HUISHA/ US.S. 

LUIS VASQUEZ VELOZ - | US.$. 

TOTAL Us.$. 840.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.75% de certificados de ahorro a 30 días 
para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

AUT.011
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7285683 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CRUZ CARRERA JOSE ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/02/2010 8:44:01 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS RCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMRAÑNIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: N Ñ 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA ALEMANIA ) S.A / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: ona) 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

man 
SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



HASTA AQU) LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.: > 
$e otorgó ante mi en la'fecha que copsta del instrumento y en fe de. ello. 
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada Y a 
firmada hoy día diez y nueve de febrero de dos mil diez. > : NS 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
10698017 

EDU. END. EDU 

RAZÓN: Ya. doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO 

CUARTO, EMCARGADO. DE ESTE  CANTON POR  DISFOSICION DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. —MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL. —NUMNERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 

GUION DDP, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO, Tomé nota de la Resolución No. SC.14.D4C.8.10,.0017.9 

DE TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, por la cual LA 

DIRECTORA JURIDICA DE  COMFPASIAS, ENCARGADA; APRUEBA la 

presente ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA denominada COMFPARIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

ALEMANIA 2.0406 S.A. otoraada ante mi el CINCO DE FERRERO 

DEL. AñO DOS JUL. DIEZ, al margen de la matriz de la misma. 

En Quito, y día MIERCOLES CINCO DE MAYO DEL Ad DOS MIL 

DIEZ.- 

     

  

otaría Ya 

D      

  

Y “N | DR. LASER JORETA GAVILANES S 
NOÍARTO ZUARTO DEL CANTON QUITO Ah . Dy, Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

1356 del Repertorio y 93 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las diez horas.- Machachi, 

  

EDU. END. EDU
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. SUPERINTENDENCIA 
ISA De Compañías 

“* OFICIO No. SC.1J.DIC.Q.10. 012836 

po 11J duo, 1 JUN 2010 

Señores 
BANCO DEL PICHICNHA C.A. 
Ciudad 

! 

“ +. De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA ALEMANIA 2006 S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

o Atentamente, 

    
Dr. Wíctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO ERAL


